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MISAEL OCTAVIO RIVERA MEDINA. 

P r e s e n t e.- 
 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 125 fracción III párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; artículo 

3 fracción II, 8 fracción V, 33, 35, 92, 93, 96, 97 98, 99 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; 86 fracción XV, 86 Bis de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, así como también en seguimiento con lo ordenado en el punto 

cuarto del auto de fecha diecinueve de julio de dos mil veintidós, dictado por parte de esta Unidad Investigadora 

dentro del Expediente número CIM-EIA-UI-486/2023, se le notifica lo siguiente: 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 y 47 segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; SE LE REQUIERE para que dentro del 

TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la fecha en que reciba el presente 

oficio, se presente ante este Órgano Auxiliar de la Contraloría Interna Municipal para que mediante ESCRITO 

dirigido a esta Autoridad Investigadora acompañe la siguiente documentación: 

 

1) De la Plataforma Sistema Evolución Patrimonial Declaraciones del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; 

Los acuses de recibo de la presentación, de su Declaración de Conflicto de Interés y Declaración de 

Conclusión del Encargo ejercicio 2021 y 

 

2) De la Plataforma Digital Estatal, San Luis Potosí, por sus siglas –PDE- a cargo de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción San Luis Potosí; El acuse de recibo de su Declaración de Conclusión 

del Encargo período 2021.  

 

Si así fuere el caso, al momento de la presentación de los acuses de recibido que se le están requiriendo, 

deberá presentar de igual manera el documento idóneo que contenga los motivos por los cuales pudiera 

justificar el por qué no lo hizo en el término previsto de la Ley de la materia.  

 

Las documentales que se le requieren deberá presentarlas en las oficinas que ocupa esta Unidad 

Investigadora de la Contraloría Interna Municipal ubicadas en Venustiano Carranza No. 426, Zona Centro 

de esta Ciudad, en un horario comprendido de las 8:00 a las 15:00 horas en días hábiles. 
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Apercibido legalmente para en caso de no atender el requerimiento que se le requiere en la forma y términos 

señalados, le será aplicada la medida de apremio a que hace referencia el artículo 99 fracción I de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que la letra dice lo 

siguiente: 

  

“...ARTÍCULO 99. Las autoridades investigadoras podrán hacer uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones:  

 

I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual podrá duplicarse 

o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la UMA, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 

 

II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o 

 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.” 

 
A t e n t a m e n t e. 

 
 

Licenciado Ricardo Guevara Briones.  
 

Titular de la Unidad Investigadora del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí. 
 

“2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional” 


